
ffiímero 269, MartesrSi ÚB Octubre. Ano de 1865. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
U* í«y*8, órd«W8 yianraoros-.q»* «JMVMJ dMn-

, erí3iv« «n los BOLKTWES OFICIALES se han de mandar 
il Gefe Político respeetivo, por cuyo conducto se pa-
4^ísá los Edrlores de los niencionados periódicos. 

rHtalérdtn de fie abril de 1839J. 

c ? : PUBLICA TODOS LOS DIAS, KSCBPTO I.OS UOMINGOS. 
' - ^ — ti—, — I 

u ^ - ' C J l ! D E 3b?CRiC!os.^En esta capitaU llevado A domicilio, fO r¿. mensuales 
«rtticjpados; faeru de ?Ua H rs.-al mes;í3^er trimestre; 72 el $«meslre,iv 144 
por un ano.—Se admiten «mscwciones en Madrid on Jas oficina? del BO¿f .TIR, 
corredera baja de San Pablo, número 59, b?io -Fuera de esta capiti!, directa
mente por medwde carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aboco 
en sellos.—4Jn numero suelte l reales. 

T 

Las disposiciones d«4as, Autor idaoes, escupió l»i 
sean á instancia de pfcrtp no pobre, se insertarte 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceN 
niente al servicio tfacionjil, que dimane j & U l 
mismas; pero los de interés partK?ulnrpagatánna 

' real porcada linea deinseVcion-
1 

- 1 

PRIMERA SECCIÓN i M I N * ™ d e j a g o b e r n a c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 
• i¡ 

Mti i . • «ibli7 c 

R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M i 
nistros. 

5 . M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan en el Real 
Silio de 9»tt Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Accediendo á ios deseos de don Carlos 
Coliantes y Bustamanle, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Barcelona, 

Vengo en trasladarle á la plaza que 
de igual clase sirve don Pedro Pablo 
Larráz en la de Valencia, y á este á la 
que en aquella servia el primero. 

Dado pn San Ildefonso á trece de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cin
co.—-Está rubrícalo do la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Fernan
do Calderón y Coliantes. 

RKAÍ. ÓnDEPU 
^^^Hfc M l » I I 1 a '• i.iir i '1 Ó''"fi W'"*0 'Mtt» 

Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
tado angustioso que presentan los esta
blecimientos penalea existentes en los 
puntos invadidos por la enfermedad rei
nante, y deseando á la vez,que evitar 
aasla donde sea posi¿íle,los peligros con
siguientes en tales momentos á la aglo
meración de pLMiados.í'oe^^blecjmietitos 
de aquel gémro. dar. uoa prueba dpjoíjl 
Beal clemencia h los que de enAne aque
llos fulla poco tiempo para .ous sean 
Puestos en libertad; S. .JHt,L,4Q acuerdo 
*on ¿| Consejóle Ministros, se ha serví-
^mandar d>ga á V. . . . , como,de$uR,^al 
¿rilen Ir» ejecuta, que pidiendoal ftober-
nador de esa provincia los antecedentes 
n«cesatios fo/mc y remita inmediata-
menly á este Ministerio una relación no-
Jjual.de.los coulinados que en el preai-
**10. Uel territorio de esa Audiencia deban 
*3lin»uir sus respectivas condenas antes 
fle * -u de febrero próximo. 
, JW'QB guarde a V . . . mucIvosanoadMa-

*6 de octubre de iFü5.^l]*Weron 
^ • a n t e s . T - S r . Régeoste deja Audieo-

REAL ORDEN. , 

i.<¡ I*» i 1 

Sanidad.—Negociado 4.*—-Sección !:• 
La Reina (O. D. G.) se ha dignado 

mandar que se den las gracias en sn 
Eeal nombre á los Facultativos df Medi
cina don Anselmo Martínez de Torres, 
don Justo Zabala, don Rogelio Ca«-as do 
Bautista, don MktM Medina y Pulido, 
don Pascual Pardo, don Cieto Martínez 
de Toro y don Jacinto Alonso Estra
da; así como á los Mioislranl s/y. Prac
ticantes don Salvador Villanueva-, "don 
Jorge Mariscal, don Francisco Campos, 
don Juan Manuel Penal ver, don. Andrés 
Valdunciel, don Antonio Carrasco, don 
Gregorio Rebate, don-Segundo Barajas, 
don Juan Conzalez don Faustino Martí
nez don Juan Sabuco, don Joaquín Gi-
ronn, don Valerio Guard ¡ola. don Juan 
Antonio. fíurruchaga, don Ángel Polo, 
don Em''terio.Arbe, don Blas García, 
don Luciano Lopoz. don Manuel Martí
nez y dore Juan Cornejo, I quienes eon la 
mayor espontaneidad y abnegación han 
solicitado se les destine, tanto en Ma Iri I 
c o i i n e n las provincias, á 4a'«asistencia 
de los invadidos por.la enfermedad' rei
nante, y que donde sean necesarios se 
utilicen los.auxilios de la ciencia que los 
mismos desean prestar gratuitamente; 
siendo al {ropio tiempo la voluntad'de 
S. .M. que so publiquen en la d«ceta los 
nombres de los citados Facultativos, y 
que tan loable proceder les sirva de me-
rilo para ingresar en los cargos que-con 
arreglo á lasleyes pueden desempeñar. 
* Lo que de Real orden digo á V. S. 
para su conocimiento y á fin de que no 
{tasen desapercibidos los servicios qaose 
prestan á la Administración, muy espe
cialmente en momentos críticos y en 

apocas calamitosas para los' pueblos. 
Dios guarde á V. S. muchos artos. Ma-
driil ¿ 7 do bolubre de 1 8 b ' i . — Pe$Q la 
Herrera. — Seüor.'Director general tik 
«Sanidad. 

'\iw /̂ «r» • * ' w * 
^Administración 'local — Negociado A.*— 

Quintas. -c • 
' tn t \\ 19 *tl« í ' í ' i f v t> t/í'dJ ^ o ! i t f 

-.Por el Ministril) do Marina se trasla
dó A este de la Gobernación en1 9 de se
tiembre último la 4ieal otilen siguiente, 
qnetcnn ipnat fectm habia iliri^Vdo-aquel 
Ministerio al Capitán1 del Departamento 
ddCadiEüx !¡ TjflBa mVvni n.¡ »r. ' o-^wn 

«Habiendo dado cuenta á la R e i n a (qUe5 

Dios guarde) del espediente instruido^en 
d e p a r la meu lo I y | remitido por V ^ ^ f i . -

en su carta númefo555 de 14 del último 
marzo, relativo «á la exención temporal 
del servicio del matriculado de esa capital 
José Braulio Toso, últimamente ingresa
do en la Armada, cuya exención plena-* 
mente justificada no alegó por ignorancia 
al ser declarado sóida .o conforme está 
prevenido, dispuso S. M. con fecho 8 de 
mayo pasase á consulta de la Sección de 
Gu-rra y Marina del Consejo de Estado; 
que coa-la de 9 del siguiente junlola eva
cúa en estos términos: 

Excmo. Sr,: Por Real orden de 8 de 
mayo último se^sirvió V. E. pasar á ¡n-
/onrae de esta. Sección la ins'ancia del 
matriculado de mar José BraulioTosoen 
solicitud de exención temporal del ser
vicio de la Armada. La Sección, hecha 
cargo de lodos los antecedentes del es 
pedicDle, es de senlir que debe conce
derse al espresado José Braulio Toso la 
escepcion temporal-uel servicio lie la 
Armada que solicita; y con el fin de.evi
tar en lo sucesivo los inconvenientes quo 
se observan, se:hnga.entenderá los cita
dos matriculados, por lodos los medios 
de mayor publicidad y á los Ayuntamien
tos por conducto de las Autoridades que 
corresponda, dependientes de los Minis
terios de Marina y Gobernación, á los 
primeros que se nallan obligados cuando 
fueren incluidos en el alistamiento para 
el reemplazo del ejército á esponer ante 
los Ayuntamientos respectivos las cau
sas d e exención ó esuepcion que tuvie
sen para eximirse d e este servicio; en 
inteligencia que uc no justificar haberlo 
verificado en el tiempo y forma preveni
da por la ley de reemplazos, deb krán su
frir los perjuicios que de esta falta les 

.resultasen, y á los•S'.igun los el dsber oe 
que en el acto del llamamiento y decla
ración do soldados adviertan á los m a 
triculados sorteables la espresada obli
gación, en que se hallan. 

Impuesta S. M. del precedente d i c t a 
men, y conforme en un todo con lo opi
nado pof dicha Sección'de Guerra y Ma
rina, se ha dignado acceder á la solicitud 
promovida por .Manuela Osuna, madre 

, del espresado José Braulio'Toso, conce-
i diéndole por gracia especial la exeocion 

temporal del servicio d e la Armada, y 
disponiendo Irashade á V . E. td indicado 
dictimen. como d e su Reai orden lo eje
cuto [ para los efectos correspondientes 
y á los Qnés que en el mismo se espresan 
con respecto a los matriculados incluidos 
en los alistamientos para el reemplazo 
del ejército» 

De,Rea! orden, comunicada por eles-
presado señor Ministro, lo -traslado a 
V. S. para conocimiento de los. Ayunta
mientos de esa provincia y de los mis
mos interesados. Dios guarde á Y. S. 
muchos anos. Madrid 17 de octubre de 

{ 8 6 3 . — El Subsecretario, Estanislao Sua« 
rez Ibclán. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ÓRDEÜ. 

. He dado cuenta á la Reina (Q. USU.) 
del espediente instruido á. consecuencia 
de la reclamación producida por varios 
Ayunlamieelos y mayores contribuyen
tes «le algunos pueblos de la provincia do 
Zamora en solicitud de que se rebajen 
los derechos de arancel al ganádo'eslran-
jero en proporción bastante á evitar sa 
inlroducion fraudulenta, y que como con
secuencia de esta medida se declare es-
tinguida la zona fiscal que para la circu
lación de los del país establece el art. 586 
de las Ordenanzas do Aduanas y sus 
concordantes: 

Visto lo informado por las Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio de la 
mayor, pa'rtfe de las provincias de Espa
ña que consultadas sobre el particular, 
convienen en que para la riqueza pecua
ria es preferible la rebaja de losdereéhfcs 
de que' e trata á la fiscalización que se 
ejerce sobre los gaoodos estantes eo las 
Fronteras de Francia ó Portugal: 

Vista la base primera de la ley de 47 
oVjulipde 1849 : 

Considerando que ta zona fiscal de
marcada >ara la circulación de los gana
dos españoles por el articulo 386 de las 
Oraeoarízas, así como las.demásprí8dfjn-
ciones establecidas con el Tnismo*fin,| en
torpecen el desarrollo y libre trálícodeeste 
importante ramo de la riqueza publica: 

Considerando que la marca que a c 
tualmente se imprime á los referí los ga
nados para distinguirlos de los que frau
dulentamente se importan de Francia y 
Portugal no ha llenado su objeto, antes 
por el contrario, la esperiéncia ha de
mostrado que favorece la defraudación 
por la facilidad de falsificar dicho signo, 
y porque una vez marcadas las reses y 
tras urrjdo cierto tiempo ya no es fáoil 
distinguirle del legitimo: 

Considerando que el empadro amiento 
á que estaban sometidos los ganados'eo 
la zona fiscal antes del establecimiento de 
la marca no puede, m debe sesLiblecerse 
hoy, por estar reconocida su ineficacia y 
porque vejaba i los ganai-.-ros u,u.:ho 
mas que el actual sistema de fiscalizan 
cion. entorpeciendo las operaciones {leí 
l r a. I i c o \ el p ni g r os i vó Ú esen VOl v imi etilo 
de la ganadería: 

Considerando que r e I i a j a n d p r u d e n 
temente los derechos de arancel al gana
do estranjero, no es de temer el fraude. 

http://Jjual.de


- porque desaparece el escesivo lucro qae 
10 o.: tinuilab.i: 

Considerando qoe la rebnja de dere
chos qae se hace por virtud de esta dis
posición está dentro de las confliciones 
establecidas por la ley de 17 de julio de 
4840: 

Considerando, por último, que lejos de 
producir esta reforma perjuicios al Era
rio, son de esperar mayores rendimien
tos por la desaparición de las introduc
ciones ¡licitas del ¿añado eslranjero: 

S. M. t oido con el Consejo de Estado 
. en pleno, la Junta consultiva de Arance

les y la Asesoría do este Ministerio, de 
conformidad con lo informado por V. I. 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ba dignado mandar; , 

i .° Que las partidas del arancel que 
4 continuación so espresan se entiendan 
modificadas en los términos siguientes: 

f 

S p 

177 

J78 

180 

184 

role 

183 

184 

-fina 
185 

186 

187 

1 8 8 

190J 

-a» 

-ui; 

195 

193 

ARTÍCULOS. 

Ganado asnal.— 
Burros y bar 
ras ron rastra 
• >mii ella. 

Csb.-illar.—Caba
llos enteros y 
yeguas que pa' 
sen de la mar
ca y »éan de 
edad conocida. 

— Diches cerra 
dos 

— Castrados qne 
p a s e n de la 
marca, coal 
quiera que sea 
íu e<lad.. ? . 

- Enteros ó cas
trados1 y yeguas 

3oc no pasen 
e la marca, 

cualquiera que 
sea su edad 

abrió.—Cabras, 
con cria, ó sin 
ella, y los roa 
cho* cabrios.. 

— Chivos y chi
vas, separados 
de sus madres,, 
hasta dos años. 

— Cabras del'Ti 
bet, para mejo 
rarlas lanas.. 

De cerda. — Cer;-
dos-cnas,basta 
sris meses ó sin 
Cebar i'íV. 
' De mas de seis 
meses' ó ceba
dos 

Lanar.--Borregos 
y borregas, se 
parados de sus 
madres, hasta 
un año 

—Carneros y ove 
jas con cria < 
sin ella 

Molar.—Mulos \ 
muías de l.odas 
clases 

Vacuno.— Becer 
ros y becerras 
terneros y ter 
ñeras de menos 
de dos años.. 

—Bueyes decua' 
quiera edad, \ 
los novillos ; 

vacas de dos < 
tres años 

t— Torcs y vacas 
de vientre, eor 
rastra ó sin ell¿ 
y de mas de 
tres años. 

a a 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 

lüliU 
Uno 

Una 

Uno 

Una 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 

lüno 

DERECHOS 

En ban
dera na

cional. 

Esc. itil 

En es-
'ranj ra 

y por 
tierra. 

Esc. un. 

4.100 

30 

40 

36 

41 

0 ,400 

0 ,225 

0 ,420 

0 ,600 

0 ,200 

0 ,300 

4 ,500 4 ,800 

3 ,600 

3 ,500 4 , 2 0 0 

2 . * Que queden anulados desde esta 
feoha los artículos 386. 587, 383 , 589 , 
392 , 594, 593. 443, 445 y 44b" de las 
Ordenanzas. 

Y 3 / Que para la entrada y salida 
reciproca de los ganados apastar en Fran
cia, Portugal y España, á virtud de la 
mancomunidad de pastos que existe' en
tregos puebios colindantes de dichas na-
.--•i>U' ~.i Is itHü'jJ *b *o oii .oiN^nfiíiit» mp 

4,800 

7 ,200 

0,500 

0 , 2 7 5 

0,4 45 

0 ,750 

1,500 

0,250 

0 ,380 

ciooes, "se consideren subsistentes las 
demás prescripciones de las referidas Or
denanzas que tratan del particular.... , 

De Real orden lo digo a Y. 1. para su 
conocimiento y fines consiguientes.'Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid (i 
de octubre de 1865.—Alonso Martínez. 
—Señor Director general de Impuestos in
directos. 

limo. Sr. : Fie dado cuenta a la Rei
na (Q D. G ) del espe líenle consultado 
por V. I. á este Ministerio, relativo á la 
subasta celebrada el dia 20 del actual 
para la adquisición de 900D kilogramos 
tic plaa finja con destino Mas labores de 
la Casa de Moneda de Madrid. En su vis
ta, y consi lerandojpie d ¡ lacadel rema
te resulta haberse observado tnd is la? 
formalidades prevenidas; S. M.deconfor-
mida.lcon lo propuesto por V. I., se ha 
dignado aprobar dicho reñíale y declarar 
definitiva la adjudicación hecha iíil-'rina-
mente á favor del unco postor don Igna
cio Figueroa, al tipo de 89 escu los |ior 
kilogramo de piala fina en vez del de 80 
escu los 66b milésimas prefija lo 

Pe Real orden 1» digo á Y. I. para los 
Cfeclos oportunos. Dios guarde a V. 1. 
muchos anos.- Madrid 22 de octubre dti 
i UU5.—Almso Martínez:—Señor Diice 
tor" general del Tesoro público. 

Acta de la subasta. 

En la villa de Madrid» á 20 de octu
bre de 1865, á la una en punto déla tar
de, se constituyeron en la Dirección ge
neral del Tesoro público el limo, señor 
don José González lirelo, Director gene
ral; el señor don Ignacio Suarez lucían, 
segundo Gefe, y el señor don Carlos Ba-^ 
lleras. Coasesor déi Ministerio de Ilacien-' 
da, con el fin de celebrar la subasta para 
contratar el suministro «b 9000 kilogra
mos de plata fina con destino á las labo
res monetarias, de la Casa de Moneda de 
Madrid, anunciada para este dia, y por 
ante mí el Escribano mayor de Hacienda 
se dio principio al acto, previniéndose que 
hasta la uua y med a se admitian proposf-
ciones; en su consecuencia se presentó 
una, qu«* abierta después de dada dicha 
hora y de leerse el . pliego de condicio
nes, resultó estar suscrita por don Igna
cio Figueroa. y ofrece en ella verificar 
el suministro al precio de 81)0 rs. cada 
kilogramo de plaia. 

oJ Actocontinuose procedió á la apertu
ra y lectura del pliego en que por el es 
celenlisimo señor Ministro de Hacienda 
se ha lijado tipo para esta subasta; y re
sultando contener el'de 89 escudos 666 
milésimas, se adjudicó el remate al se
ñor Figueroa. sin perjuicio de la apro
bación superior, por el precio de 89 es
cudos. 

El interesado se obligó al cumplimien
to, dejando en garantía el documento de 
depósito y con .sujecióná las condiciones, 
y firmó después de dichos señores: doy 
fe.—José G. Breio.—Ignacio Suarez In-
clán.—Carlos Balleras.—Ignacio Figue
roa.—Ante mi, Manuel María Cárdenas. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 

ABALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado don Máximo de laCantnlladel 
deslino de Oficial de la case de prime
ros cel Ministerio de Fomento, declarán
dole cesante con el haber que por clasi-
ficron le corresponda, V quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. 
« D a d o en San Ildefonso á veinticuatro 
de octubre de mil ochocientos sesenta y 
claco.—-Está rubricado de la Real mapo. 
— ElKinislrO de Fomento, Antonio Agui : 

lar y C >rrea. 

eb ñútíioo *i» "í k b.itwK .«o£ík «odanm 

Para la plaza de Vopal de mi Real 
Consejo de Instrucción pública, vacante 
por fallecimiento de don Joaquín Fran
cisco Pacheco, 

Vengo en nombrar á don Fermin Ca
ballero, qne se baila comprendido en el 
párrafo primero del arl. 2 1 0 de la ley 
de 9 desetiembre de 18>7. 

Dado en San l;defonso á veinticuatro 
dé octubre de mil ochocionlos sesenta y 
cinco.—Está rubricado dula Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio Agui-
lár y Corroa. 

Accediendo áMos deseos de don Anto-
nio Delgado, Director de la Escuela su
perior de Diplomática, 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por c'a-ofioacion le corresponda. 

Dado en San Ildefonso a veintisiete de 
octubre (U mil ochocientos sesenta y 
Cinco.—E<lá rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

REALES ÓRDENE3. 

Obras públicas.—Aguas, 
limo. 3r . : Visto el dictamen evacua

do por la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estalla acerca de la deman
da presen'ada por el Licenciado don 
Fernando López de L a r a . en nombre de 
don Manuel Timoner y Ruiz, contra la 
Real orden espedida por este Ministerio 
en 5 ! de julio de 186'*. que declaró res
cindido el contrato celebrado' por esto 
con la Administración deir Canal de Isa
bel II para la excavación y desmonte de 
un terreno en el Campo- "de Guardias,: 
conminándole además con ta pérdida de 
la fianza, cuyo referido dictamen dice 
asi: 

'fcExcran. Sr.: La Sección do lo Con
tencioso de este Consejo ha examinado 
la deuian la de que se acompaña copia, 
presentada an'e el mismo en 2 de marzo 
último por el Licenciado don Fernando 
López do Laca, en nombre y con.poder 
de don Manuel Timoner y Ruiz,'vecino 
de .Madrid, contra la Real ór.'en espedi
da por el Ministerio del digno cargo de 
V . E . e n 31 de julio do i s 6 4 , que de
claró rescindido el contrato celebrado 
por el interesado con la •Administración 
del Canal de Isabel 11/ con pérdida ade
más de,.la fianza. Resulta de los an'.ece-
.lentes que a ¡jufit'.s se devuelven: que 
en 7 de, no vi em¡ re de 1865 se adjudicó 
á doo ; Mauuel Timoner la construcción 
de las obras necesarias para la excava
ción, extracción y colocación de lastres 
cuartas: pu lis del terreno sobre el qoe 
habia de. fundarse el nuevo depósito de 
aguas del Canal de Isabel II en el Cam
po de Guardias, y que habiendo suspen
dido el contratista totalmente los .traba

dos, i$e declaró por Real orden de 51 de 
julio de J 8 6 i , comunica la al reclaman
te con fecha 10 de agosto siguiente, res
cindido el contrato estipulado con pérdi
da de la lianza que en garantía del cum
plimiento del mismo constituyo en la 
Caja- general de Depósitos. 

En i virtud de los relacionado antece
dentes: 

Vista la ley orgánica del Cons-jo de 
Estado de 17 de agosto de i 8 6 0 que eá 
su arl. 56 dice: «El que se sintiese agra
viado en sus derechos por alguna re
solución del Gobierno que cause estado, 
podrá reclamar contra ella en la via con
tenciosa, proponiendo su demanda anto 
el mismo Consejo:» 

Visto e4 Real decreto de 21 de mayo 
de 1>53, que para proponer el recurso 
contencioso contra las resoluciones del 
Ministerio de Hacienda que causen esta
do prefija el improrognble término de 
seis meses» contados desde el dia en 
que se hayan hecho saber en forma ad
ministrativa: 

Y»slo el de 20 de junio de 1858, que 
declara obligatorios para todos los Mi-

•«02 owa. 
nlsterios y aplicables á las resomcáoiiA. 
de los mismos las prescripciones dicta 
das respecto del de Hacienda en el U^m 
decreto anterior: ^ 

Considerando que la Real orden de 31 
de julio de 1863 causó estado en el U N 

den gubernativo y sin embargo de i e o e c 

conocimiento J e la misma don Manu^ 
Timoner desde 10 de agoslo siguiente 
110 la combatió en el tiempo y forma qQl 
prescriben las disposiciones citadas. 

La Sección opina que no es de admití,, 
la presente demanda. V. E . , sin embate 
go; acordará con S. M. lo que mejor ^ 
time.» 

1 

• . . r r 
•MINISTERIO DE 

Instrucción pública.—Segunda enseüauzj. 

Visto el art. 11 del Real decreto de 6 
de noviembre de 1861, que previene que 
las becas de gracia de los Colegios se 
provean en huérfanos pobres; hijos de 
buenos servido'es del Esl.ido; concur
riendo eslas circunstancias en don Adol-
fo Martínez, don Esneslo And'és Curto, 
don Miguel López, don Juan de Dios do 
Vilches, don Francisco Jubero y López, 
don Enrique Morón, don Diego L̂ ppez y 
don Mariano Izquierdo, S. M. la Rei
na (Q. D. G,) se ha dignado agraciarles 
con las ocho becas de aquella clase que 
hay vacantes en el Colegio de San Bar-
to orné y Santiago, agregado al Instituto 
de esaucapital. 

De Keai orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
miará- á V. S. muchos artos. Madrid 23 
de octubre de 1865.—Vega de Armijo. 
—Sr. Rector de laUuiversidad de Gra
nada. 

ULTRAMAR. 

RRAL ÓRDIN. 

I £ ntoft ¿ i r n ioUY tdi id i M m o t a a ^ 
Excmo. Sr.- El buen régimende la ad

ministración pública de las provincias de 
Ultramar exige que la provisión de deter
minados deslinos recaiga en funcionarios 
que se de distingan por su sobresaliente 
aptitud y por su celo y bueno conducta, 
reunieudo ademas los especiales conoci
mientos que necesite el cargo para cuyo 
desempeño se les designe. 

El Real dccrelode 15dcju!¡o de!863. 
que organizó la carrda administrativa 
en aquellas provincias, no consiente que 
el haber señalado ácadá uno de los em
pleados que forman parte de ella pueda 
disfrutarse fuero de las condiciones de 
grado, clase y categoría que el mismo 
establece; mas al prevenir en su artículo 
24 que se forme sus lista de los funcio
nar os acreedores á losíascensos por elec
ción, siempre qne hayan si rvido dos años 
en el puesto ó grado inmediato inferior, 
revela que por el Gobierno podrá apre
ciarse yt lomarse en cuenta las circuns
tancias recomendables de los servidores 
del E>tado, á linde enumerarles delI mo
do y forma autorizados en aquella dispo
sición soberana. 

1 Pernal mismo tiempo, si de esta fa
cultad ba de hacer uso debido con prove
cho del servicio público, justo es q« e 

utilizando I?. aptitud y especiales conoci
mientos de los empleados, pueda enco
mendarles el desempeño de aqu e l l 0J 
destinos para los que realmente sirvan y 
sean -titiles, sin darles mas geces que los 
legítimos, con sujeción al Real decreto 
antes citado do 15 de julio de 186o, 
aunque sea superior ei del cargo que se 
les c o n f l e í ^ ü ^ s s s ^ 



pe otro modo la facultad de dar ascen-
ios P o r elección, y hasta por anligü lad, 
sin trasgresion delasdisposiciones viden
tes, combinándola con el mas perfecto 
desempeño de los diversos destinos de la 
administración en las provincias de Ul
tramar, seríi de imposible ejercicio, y 
para nada podrían utilizarse los conoci
mientos y circunstancias especiales de 
jos buenos sen ¡dores del listado. 

En este concepto, y considerando qno 
el cumplimiento estricto de las disposi
ciones videntes solo puede llevarse jtefec-
lo sin menoscabo del buen servicio me
diante la declaración oportuna en el seh-

. tido espucsto, la Reina (Q. D. G ) se ha 
servido mandar que para los destinos que 
resulten vacantes y cuyo desempeño á 
juicio «leí Gooierno exija que. el electo 
reúna condiciones especiales, podrán ser 
nombrados en comisión empleados do 
inferior categoría á la que tengan sena-
Jada el referí Jo destino vacante, quedan 
¿o en el Tesoro la diferencia que exista 
entro el sueldo fijado á las p'azas para 
que se les oombre y el asignado á la cla
se y categoría del que haya deservirlas. 

De R;al orden lo (ligo á V. E. para su 
conocimiento y efectoscorrespontlicnlse. 
Dios guarde á V. E. muchos artos. Ma
drid 10 de octubre de 1865.—Cánovas. 
—Señares Gobernadores snperiorescivi
les de las islas de Cuba, Puerto-Ricoy 
Filipinas. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

El Excmo. é limo. Sr. Obispo de Te
ruel, por acta fecba 25 del corriente, ha 
hecho cesión canónica al Estado de los 
bienes del Clero de su dióces :s, cum
pliendo lo estipulado en el Convenio 
adicional al Concordato do 1851. 

CONSEJO DR ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa-
fiola Reina de las Espartas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de-
eretar lo sigulerle: 

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instan
cia, entre partes, de la una el Licencia
do don Sintos María Robledo, en nom
bre de dona Petra Bravo, viuda de don 
Manuel Menendez Asenjo, portero que 
toé del Tribunal de Cuentas del Reino, 
demandante, y de la otra mi Fiscal, re
presentando h la Administración, de
mandada, sobre derecho á pensión de 
Monte-pió: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

Wal resulta: 
Que dona Petra Bravo, viuda de don 

Manuel Menendez Asenjo, portero que 
loé «leí Tribunal de Cuentas del Reino, 
tobciló de la Junta de Clases pasivas en 
Rancia de 28 de diciembre de 1865 
íue se le concediera la pensión de Mon-
k-pio que correspondía á las de su cla-

Y que la espresada Junta en sesión 
j|e 26 de enero siguiente desestimó la re
ferida solicitud en razón á que los desti
la8 que sirvió el marido de la reclaraan-
* como portero del mencionado Tribu-
Q al eran do la cíase de subalterno, se-
6 U n se espresaba en los títulos que se lo 
^pidieron. 
, Que interpuesta alzada de este acuer-
° a l Ministerio de Hacienda, recayó, de 

JJWormidail con el parecer de la Aseso- , 
y» general, la Real orden de 12 de ma- ' 
• ae 1864, por la que se desestimó la 
pretensión de dofla Petra Bravo y se de- I 

claró qua no tenia derecho 4 la pensión 
de Monte-pio: 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el licenciado don 
Santos María Robledo, en nombre de do
na Petra Bravo, con la pretensión deque 
se revoque la referida Real orden, v se 
declare á su representada con derecho á 
pensión de Monte-pio que puede corrts-
ponderlc, por razón del último destino 
que desempeñó su difunto marido; ale
gando que el nombramiento de su cau
sante debe reputarse de Real orden, y 
Jos precedentes :de don Pedro Morante y 
don Manuel Naranjo, porteros del Tribu
nal especial d«̂  las Ordenes militaros, a 
quienes se reconocieron derechos de ce
santía por R a l decreto-sentencia de 20 
de enero de 18-i5: 

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, pidiendo la absolución de la de
manda v la confirmación de la Real or
den reclamada: 

Vis o el Real decreto de 7 de febrero 
de 1827, que lijó las clases, catego
rías y derechos de los empleados de Ha
cienda, y en el cual se calificó a los por
teros de las oficinas depen Mentes de 
nqu d Ministerio como subalternos de 
Hacienda: 

Vista la Instrucción de 26 de diciem
bre de 1851, cuyo art. 7.° limitó el de
recho á pensión de viudedad á la viuda 
é h j s de los individuos comprendidos 
en la dase de Oficial de líe, d Hacienda, 
según el Real decreto úliimamente ci
tado: 

Vista la Real orden de 8 do febrero de 
I S i i . en la que se declaró qne no tienen 
derecho a cesantía, jubilación ni Monte-
pio los individuos que hubiesen ob'eni-
do en algún tiempo, ú obtuviesen en a le
íante por efecto de Real nombramiento, 
d"slinos que carecian de tales dere
chos. 

Visto mi Real decreto de 18 de junio 
d3 \\jrl, cu\o art. 6.° dispone que los 
subaltereos de la Administración activa 
no tendrán opción á sueldo de cesantía ó 
jubilación, ni á pensión de Monte-pio sus 
familias, salvo los derechos adquiridos: 

Considerando que don Manuel Menen
dez Asenjo uo desempeñó olro empleo 
que el de portero del Tribunal Mayor de 
Cuentas, y que como tal no tenia otro 
carácter ni ealegoria que el de subalter
no de Hacienda, ya S Í consulte á la le
gislación antigua, ya á la moderna ó pos
terior á 185.4. confirmándose este con
cepto por los mismos nombramientos 
presentados por su viuda, en los cuales 
se le üenomiua con el propio titulo de 
subalterno de Uacieuda: 

Considerando que las disposiciones 
mencionadas escluyen á esta claso de 
lodo derecho pasivo, y di pensión de 
Monte-pio á sus familias. 

Considerando que esta regla absoluta 
y general no puede alterarse porque los 
nombramientos de Menendez debieran 
calificarse como hechos de Real orden; 
pues esta circunstancia, aun s i e n d o 

cierta, no basta para adquirir derechos 
pasivos si no están declarados al empleo 
o deslino sobre que aquellos recaen: 

Considerando que los individuos á 
quienes se refiere mi Real decre.o-sen-
tencia de 20 de enero de 1855, invoca
do por la demandante, no eran subalter
nos de Hacienda. y que por lo mismo 

debieron ser das ticados por reglas di
ferentes de las que deciden el caso ac
tual; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sal i de lo Contenciosa del Consejo de 
Estado, en sesión á que as slieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
don Joaquin José Casaus. don Francisco 
TamesUevia, don JoséCaveda, don Ma
nuel de Sierra y Moya, don Antonio Es
cudero, don Anlero de Echarrí, don José 
de S erra y Cárdenas, y don Gorardo de 
Souza, 

Vengo en confirmar la Real orden re

clamada, absolviendo de la demanda á 
la administración. 

Dado en San Ildefonso á diez y siete 
de octubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación.—Leidoy publicado elan-
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sa
la de lo Contencioso, acordó que se ten
ga como resolución final en la instancia 
y aulos á quo se refiere; que se una á 
los mismos, se notifique en forma á las 
parles y se inserto en la Gaceía. De que 
certifico. 

Ma ind 21 de octubre de 1865.—Pe
dro de Madrazo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADUINlSTACIO* PRINCIPAL DB HACIENDA [ P U 

BLICA DB LA POVIXClA DE MAUfUD. 

Contribuciones.—ReciuJacion.— Circular. 

Debiendo realizarse la cobranza de 
las contribuciones desde el inmediato 
trimestre ,por los Ayuntamientos en li>s 
pueblos de la provincia, la Administra
ción ha creído conveniente, al anunciar-
lo á los contribuyentes, indicarles que 
en lo sucesivo tendrán que ejecutar los 
pagos directamente ó por medio de per
sona encargada al efecto, en las locali
dades en que radiquen sus lincas y no 
como algunos lo ejecutaban en la recau
dación general establecida en.esta capi
tal, y que los recibos talonarios estiran 
autorizados con la firma del Alcalde res
pectivo y sello del Ayuntamiento. 

Se encarga el mas esmerado celo á los 
señores que componen las corporaciones 
municipales, tanto en la realización de 
cuotas dentro de los plazos hábiles de 
Instrucción, cuanto en la formación y 
tramitación de espedientes ejecutivos y 
entregas en Tesorería, prometiéndose 
la Administración no tener que corregir 
defeülb alguno. 

Madrid 29 de octubre de 1865.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA S E C C I 0 1 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE PROPIEDADES T D E -

R E C U O S D E E ESTADOI 

Pliego da condiciones p:<r.i la venta en subasta 
publica del cobro que se produzca en lis mi
nas de Riotinlo en ti>do el año económico de 
U3fi5 á «866, aprobado por Real 4rden de 2 de 
setiembre ultimo. 

1 .* La Hacienda vende en subasta 
pública, bajo las condiciones que se es-
presan, el cobre de punto de aleaciones, 
marca corona, que se produzca en las 
minas de Riotinlo y que se ha de entre
gar en la Comisaria de las minas de! lis
tado en Sevilla durante el ano económi
ca de 1865 ú 1866. 

Las cantidades en venta y los dias en 
que han de lener lugar las subastas se 
anunciarán en la Vuiceta y boletines Ofi-
dales-correspondientes con la anticipa
ción que está preveuida en la legislación 
vigente. • 

Los precios mínimos admisibles serán 
los que tenga á bien fijar para cada ven
ta el Excmo. señor Miuislro de Hacienda 
en pliego cerrado que se abrirá en el ac • 
to de la subasta en esta corte. 

2 / El cóbrese entrgaará al rematante 
en almacén >s de la Comisaría de las mi
nas del Estado en Sevilla, asegurándose 
de su clase y exactitud de peso en el ac 
to de recibirlo, pero una vez admitido 
pierde todo derecho á reclamación pos
terior. 

5 . Si verificadas las subastas no 
existiese en almacenes el total de la 
cantidad de cobre que se haya anunciado 
en venta, se completará con la produc
ción sucesiva ó inmediata de aquellas 
minas, siendo de cuenta de los rematan
tes los gastos del arrastre del cobre des
de el peso que se halla establecido en el 
almacén, en el que queda obligado á r e 
cibirlo dentro de los Ireinta dias siguien
tes al de la orden de adjudicación, pre
vio el pago de su importe al precio en 
que lo remate, podiendo después vender-

Jo libremente en el interior ó esporlarlo 
al extranjero. 

4 . a La adjudicación del cobre recae
rá en el postor que ofrezca mejor precio, 
admitiéndose proposiciones á lotes de 
1000 arrobas de cobre. 

5 . ' El importe lo til del cobre al pre
cio en que se remate será salisf cho en 
moneda corriente de oro ó plata, con es-
clusion de lodo papel-moneda, en la Te
sorería Central de esta corte ó en las de 
Hacienda de Barcelona, Málaga ó Sevi
lla dentro de diez dias siguientes al 
de la fecha en que se les comunique 
la adjudicación definitiva. 

Los postores designarán por nota en 
sus proposiciones la Tesorería en que 
deseen hacer el pago. 

5 . ' Es condición precisa que loda 
proposición se presente acompañada de 
documento que acredite h'ber constitui
do en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales, los Tesorerías de Hacien
da de Baree'ona, Málaga ó Sevilla, en 
metálico* acciones do carreteras, ó sn 
equivalente en Deuda consolidada del 
Estado, á los tipos que tiene marcados el 
Gobierno ó al dé la cotización mas pró
xima al dia en que tenga tugarla snbas-
is. el depósito de 100 escudos por cada 
1000 arrobas de cobre que traten de 
comprar. 

Eslos depósitos, servirán de garantía 
hasta haberse hecho el pago del cobre 
adjudicado, justificado lo cual serán de
vueltos 9 los adjudicalorios. A los pos
tores cuyas proposiciones no queden ad* 
milidas se Tes devolverán acto continuo 
de terminada la subasta ó de acordada la 
adjudicación definitiva. 

La garantía en parteó en el todo de 
su importe queda destinada á cubrir el 
valor de los perjuicios que se irroguen á 
la Hacienda si los rematantes no cum
plieren su compromiso dentro de los i 5 
dias siguientes al de la fecha en que se 
les comunique la adjudicaciou. 

El reintegro del \alor de estos perjui
cios se hará efectivo por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo de 
que trata el art. 11 de la ley de Con labi
lidad, con entera sujeción á lo que la 
misma dispone para lales casos, renun
ciando absolutamente á todos los fueros 
y privileg os particulares que puedan fa
voreceros. 

7.° Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arregladas al mode
lo que se inserta al final, llenando en le
tra la cantidad en el espacio que en él 
aparece en blanco, y debiendo ir firma
das por las personas que las hagan ó por 
sus apoderados legalmente autorizados, 
pues se tendrán por u las las que carez
can de cualquiera de estos requisitos. 

8 * La admisión de proposiciones 
tendrá lugar en los dies que al efecto se 
señalen en los anuncios que han de pu
blicarse en la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado. sita en 
la calle dé la Aduana, edificio que ocupa 
el Ministerio de Hacienda, bajo la presi
dencia del Sr. Dinclor del ramo segun
do Gefc del mismo, uno de los Coaseso
res de la Asesoría general y el Escriba
no de Venias; en la ciudad de Sevilla 
ante el Gobernador de la provincia, el 
Comisario é Interventor de las minas del 
Estado y el Escribano del ramo de Ha
cienda, y en las de Barcelona y Málaga 
ante los respectivos Gobernadores y Es
cribanos del ramo de Hacienda. 

t 
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9.* A la hora que se marque, en los ' 2 de setiembre último, la misma ha dis
anuncios que al erecto se publicaran, y puesto la eriajénacion dé 1 5 . 0 0 0 arrobas 
en los espresado» punios, sé dará pri nci- ¡ de cobre procedente de las minas de Rio* 
pió al acto «le la subasta, observándose en (tinto, que se calcula habrá existentes en 
"ella las formalidades siguientes: 

Uasla la hora que asimismo se fíje se 
admitirán los pliegos que se presenten, 
hora en que se dará principio á su aper
tura y lectura. Lo mismo<?e practicará en 
el remale de esla corle con los pliegos 
en que cooslen los precios fijados por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

En seguida se declararán condicional-
menle admitidas en esla corle las propo
siciones mas altas hasta cubrir la venia 
de la cantidad de cobre anunciada entre 
las que igualen ó superen los precios fija
dos por el Gobierno, y en los demás 
punios todas las que se presenten hasta 
cubrir la cantidad de cobre en venta por 
el orden siguiente 

i . * Las hechas á la totalidad de las 
partidas anunciadas si la oferta es igual 
á lasqu» se hayan hecho á lis lotes de 
4000 arrobas, en cuyo caso será prefe
rida dicha proposición á la totalidad, si 
bien sujeta á que se deduzcan de ella 
aquellas cantidades menores por las que 
se hubiesen ofrecido mayores precios. 

2.° Las hechas á lotes por su orden 
de precios de mayor á menor, si estas 
esceden en precio del que se ofrezca en 
proposición a la partida total; en la inte
ligencia do que en igualdad de precios 
serán preferibles para la adjudicación las 
oferlas á mayores cantidades. 
- Si entre1 las proposiciones ya á la par
tida total ó á lotes hubiese dos ó mas 

s en precio, tanto en esla corle iguale 
'como en Sevilla, Barcelona y Málaga, se 
abrirá licitación verbal, cuya duracioo 
serado 15 minutos, en la que solo ten
drán derecho á lomar parle los firmantes 
de ellas ó sus representantes, y pasado 
este término sin ninguna, se admitirá la 
del mejor postor. 

Si los pos.ores de que se Irata renun
ciasen al derecho de la licitación verbal, 
en esle caso la Junta de subasta declara
rá admitida la proposición qué resulte 
primera en el orden de prioridad entre 
las empaladas, verificándose lodo con 
arreglo al Real decreto de 27 de febrero 
éinstrucción de 15 de setiembre de 1852. 

Las acias de subastas se firmaran por 
los poslores á quienes se adjudique el 
cobre, y las mismas lendrán fuerza de 
instrumento publico. 

D a d a la hora que en los anuncios se 
señale sin que se presente pliego alguno, 
se dará el acto por terminado. 

10. La adjudicación del cobre, cuya 
vena se h iya anunciado, se hará en es
ta cóf te por el Director general del ramo 
en vista 'del resultado que se obtenga en 
las subastas de Barcelona, Málaga y Se
villa, y después de recibidos los respec
tivos espedientes. 

Si entre las proposiciones aceptadas 
inierinam. nie en aqi ellas subastas hu
biese dos ó mas ¡cuales, t^nln í\ la* r>ar- ' 
tkfeftS luíales ci lito a los. lotes, MÍ liara la 
adjudicación délimliva en esta corte por 
medio de sorteo púb ico á los ocho (lias 
del remale ante la Junta de él. 

11 Los ga>ius que se causen en los 
remates serán de cuenta y oar¿o de los 
adjudicatarios. 

Madrid 17 de octubre de 1803 -r-El 
Director general. P. S. . 'Juan (¡onzalez 
Alonso. 

los almacenes de la Comisaría de las mi
nas del Estado en Sevilla en fin del mes 
actual. 

La subasta tmdrá lugar el dia 29 de T 
noviembre próximo, á la una de la lar
de, en esla Direcion general ante el Gefe 
del ramo, y en las ciudades de Barcelo
na, Sevilla y Málaga ante los Goberna
dores de estas provincias, con sujeción 
al pliego de condiciones que qneda in
serto y ha sido aprobado por dicha Real 
orden, el cual se halla de* manifiesto en 
los puntos de subasta. 

Las fianzas para hacer proposición con 
arreglo á la condición 6 . a del pliego con
sistirán en 13.000 escudos, ó sean 1.000 
por cada lote de 1.000 arrobas, en me
tálico ó sus equivalentes4 en efectos pú
blicos, en ta forma que dicha condición 
espresa. 

El precio mínimo admisible que se ad
mitirá para la venta será fijado por el 
Excmo. señor Ministro de Hacienda, én 
pliego cerrado, para abrirlo en el acto 
de la subasta en esta corle, según esta
blece la condición t .* del pliego. 

La admisión de solicitudes tendrá lu
gar hasta la una y media del dia, hora 
en que se procederá á su apertura y lec
tura y á la del pliego en que conste el 
precio mínimo admisible. 

Si á dicha hora no se hubiese presen
tado pliego alguno, se dará el acto por 
terminado. 

Las proposiciones se presentarán ar-
gladas al modelo que en el pliego de con
diciones se inserta-

Madrid 17 de oclubre de 1865.—El 
Director general, P. S., Juan González 
Alonso. 

nía del actuario, don Bernardo Diaz de 
Antonana, sita en la calle Mayor, núme
ro 114, cuarto bajo, se facilitáronlos 
demás antecedentes. 

Madrid 20 de oclubrode 1865.—Fer
nandez.—Bernardo Diaz de Anlonnpa. 

1772. 

A;YUNTAMJ£NTOS. 

Alcaldía constitucional de Min flores de Sierra. 

En el pueblo de Miradores de la Sier
ra, provincia de Madrid, se hallan va
cantes las plazas ó partidos de mé Uco y 
de-cirujanos Ululares, la primera porde-
íuncioudel que la desempeñaba, y la se
gunda por terminación de,su contrato: 
cuyas plazas están dotadas, la de médico 
en 200 escudos anuaies y la de cirujano 
en 100 id., cantidad fijada por la Junta 
provincial de Sanidad, y pagadas de Jos 
fondos de,propios por trimestres venci
dos, siendo obligación de los ipsinuadps 
profeso es ia asistencia facultativa a 150 
familias declaradas pobres por los seño
res de A y untamiento;, esto es el médi
co á los de medicina, y el cirujano á los 
de cirugía. 

Es puehlo de. 500 vecinos, sano, de 
buenas aguas y leches en particular, su 
situación topográfica buena y alegre. 
Dista 9 lqguas de la capital y 3 de la ca
beza depirlido. 

' Los profesores, tanto de medicina como 
de cirugía,que quieran servil ?•mlqu.era 
de dichas plazas, dirigirán sus instancias 
al señor Presidente del Ayuntamiento 
durante el término fie 30 dias, á contar 
desde el siguiente á la inserción de esle 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia; adviniéndose que se tendrá como 
presentadas las solicitudes y hojas de 
méritos sin documentar. 

Miradores de l ¿i >rra 25 ,e octubre 
de 1805-—Kl Presionóte del Apunta
lamiento. Manuel Ramírez.—El Secreta
rio, Rufino üsele Vidales.—1500. 

ídem de carnero, de 0 ^ 6 0 á 0,506 e. 
cudos libra, 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escnA*. 
arroba, y de 0 ,500 á 0.600 Ubra 

• Jamón de 12 ,400 á 15,400 escudos 'L 
roba, v ne 0.600 á 0 .700 libra 

Aceite, de 6 ,200 á 6 .400 escudos ár 
roba, y de 0 ,200 á 0 .212 libra. * 

Tocino, 9 . á 0 .400 escudo, arto. 
ba, > de 0 ,400 á 0,4.i0 Irbra. 

Vino, de 5 ,600 á 4 .400 esculos arroba 
y de 0 ,118 á 0 ,160 cuartillo. 

Lentejas de 1, á 2 ,500 escudos ar* 
roba, y de 9 ,96 á 0 , 1 1 8 libra. 

Preotos de granos en el mercaUv ¿«^ 

Cebada de 2 ,200 á 2 ,500 e s c o d ó s e 
nega. 

Algarroba, ¿ 2 ,200 escudos ide^ 
Trigo vendido 882 fanegas,' 
Quinan por vender » 

Precio máximo.. . . 4 ,400 escudos 
ídem mínimo 5 5 0 ) 
ídem medio . 5 ,782 

Madrid 50 de oclubre de t865.^Kl 
Alcalde-Corregidor, Marquesde San ¡ . 
turuino. 

PROVIOENCUS J U D I C I A L E S . 

*~r~ 
Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Universidad. 

Por el presente .y en virlud do provi
dencia del sent i r Juezde primera inloncia 
del distrito de la Universidad de esla 
capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano del número, se sacan á la venta 
en pública subasta, por término de 20 
días, para pago de un acreedor, las cua
tro tierras que á continuación se espre
san, sitasen término de la villa de Al-
cobendas, partido judxia' de Colmenar 
Viejo, las que,con su cabida y tasación ( juncia de que las condiciones que se e s 

tipulen en el contrato serán con estricta 
sujeción á lo preceptuado en el Ileal de 

Alcaldía constitucional de Guadalis. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano de- esta villa, con la dotación 
correspondiente álos partidos de tercera 
clase á que corresponde. 

Los señores profesores que deseen ob- ; 

tenerla, dirigirán sus solicitudes debida-
menle documentadas ai Pre i lenle de 
municipalidad, en el término de 50 dias, 
contados desde esta fecha, en la intcli-

son las siguientes: 

Una tierra de 20 fanegas 
eTsítíq de la Paz, un pedazo 
de mayor cabida, la>ada en 
reales vellón. 

Otra Tierra de caber fanega y 
inedia en las afueras de di
cha villa, según se sale para 
San Sebastian de los Re
yes, en. 

Qtra de cuatro fanegas, en la 
Valenciana, en. . . . . 

Y otra tierra de 2 fanegas en 
la Ruena-vista, en. . . . 

6000 

5000 

1280 

_ « 

I I . 0 8 0 

cretodeO de noviembre de 1864. 
(¿uadalix J4 de noviembre do 1 8 6 5 . — 

El Alcalde constitucional. Fausto Gamo. 
(1500) 

. BOLSA DE MADRID. 

dotieacton del 28 de oclubre de 
á las tres de ia tarde. 

r o n D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 59-50, 00 , 00 < 70, á plazo* 
00-00 . 00-00 y 00 fin cor. vol. 

ídem del 5 por i00diferido, publi
cado, 56-45 ; á plazo, 00-00, 00 y 70 fin 
cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
2 1 - 2 5 . 

Deuda amorlizable de segunda clase/ 
no publieado, 40-00. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 90*75. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 51 de agosto de 1852, 
de á 2000 rs . idem 80-25 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, public .do. 76-40 
no publicado, 76-00 d. 

Acciones del Raneo de España, oo 
publicado, 155-00 d. 

Ídem de á 2000 rs . , id., 87-30 d. 
Ídem d e l . 0 de junio de 1851 , J'" » 

2000 rs . , idem, 8 7 - 0 0 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de¡} 

2000 rs. i d . 8 7 - 0 0 d . 
Ídem de Obras públicas de 1 0 de ja* 

¡o de 1858 idem 81-00 d. 

Modelo de proposición. 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gacela de de. . . . úl
timo y conforme con el mismo , el que 
suscribe compra al Gobierno arrobas 
de cobre por el precio de escudos ca
da una. 

( F e r h a . firma y d<m ;cd¡o.) 
. V I T A ¿-.i , s-w <o liar, un l¡» 'IVsore-

r iadf . . .. 
JEQ OSO de, la aulot usacuyi c o n o c i d a á 

esta Dirección ^en-ra poi íieaj «iflttn de 
»:n. li vi • ra ;«••• 

•i) üe,| D 
fltdns ( 

Cuyas tierras se han de rematar se
paradas y por el orden en que van colo
cadas, hasta dblenesr cantidad suficiente 
á cubrir <•! principal y cosías por.que se 
procede; h a b i é n d o s e señalado para su 
r e m a l e el d i a 20 deipvóxunú mes de no
viembre, á la una de su tarde, en la au
diencia del referido Juzgado do la Uoi 
versidad, que la tiene en el piso bajo de 
la territorial, frente á la iglesia de Santa 
Cruz. 

Lo que se anuncia para conocimienio 
de los que quieran interesarse eu su ad-

uisicion, adviril M Í O que en la escriba-

ALGALDl*-CORREGIMIENTO DR MADRID 

De los parles remitidos on cstediai 
po\ ialnlervencion.de Arbitrios inuoici-
pales»i la,del mercado ¡de granos y .nota 
ue preciof ]de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el diadeho^. 

C A M B I O S . 

Lóndresá 90 dias fecha, 49-4U. 
París á 8 dias visla, 5 - 1 2 . 

8072 arrobas de trigo. 
1240 idem de harina. 
5756 idem de carbón. 

151 vacas, que componen 49.565 
libras de peso. 

,880 carneros, que hacen 20.258 
idem. ' 

• i - , - : neis >.n»>i fyml mt'í M<1 uoi 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carao de Taca, tfe 5 .400 á 5,700 escudos 
arroba, y 0 ,260 á o, 500 libra. 
•tn fííd-v» I M Í ? id ífionitnro ooojjflyV 

PARTE NO QFICIM • 

ANUNCIOS 
BATALLÓN PBOVINCIAL DB A L C A L Í P B U B -

l f A R E S . — I t Ú M . 5 8 . 

Los individuos de este batallón qo e 

deseen pasar al cuerpo de Carabi
neros, y reúnan á su buena condoclt 
la lalla* de un melro 620 milimelos, f 
robustez necesaria, formalizarán sus ins
tancias, que me remitirán á la mayor 
brevedad. 

Alcalá de Henaies 27 de octubre de 
1865.—El Teniente Coronel primerG»' 
fe. Amalio de Meer.—1775. 

E D I T O R , D . J Ü I R ANTONIO GAHCIA 

tmp. 
r,\ o,i 

- r d ' 1 

; 1 " — • 
¿tl«ni»moi cali* del Amiro*t*, 

U A D R I D t 4 * 6 & . 

N. * 

http://ialnlervencion.de

